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Tras conocerse la sentencia del Juzgado de lo Penal nº 2 de Jaén por la que se condena a 
un ginecólogo a 15 meses de prisión por aborto ilegal.  
 
ACAI QUIERE MANIFESTAR SU APOYO A LA ACTUACIÓN JUDICIAL, 
ENTENDIENDO QUE NINGUNA MUJER DEBE VERSE EXPUESTA A 
PRÁCTICAS ILÍCITAS QUE PUEDAN VULNERAR SU SALUD.  
 
Madrid, 16 de febrero de 2009. La Asociación de Clínicas Acreditadas para la 
interrupción del embarazo, ACAI, considera que la prestación sanitaria relativa a la 
interrupción del embarazo solo debe hacerse en centros acreditados por la 
Administración Sanitaria Autonómica con capacidad para posibilitar un aborto 
provocado en condiciones óptimas, tal y como exige la legislación española.  
 
En base a ello, las clínicas acreditadas hacen un llamamiento a las mujeres para que exijan 
a los responsables de los centros a los que acuden, la acreditación sanitaria pertinente 
para la práctica de aborto provocado, como única garantía de profesionalidad y 
seguridad en su intervención.  
 
“ Para ACAI resulta deplorable que algunos profesionales sin los conocimientos médicos 
imprescindibles en la práctica de aborto provocado, pongan en riesgo la salud y la 
integridad física y personal de las mujeres, especialmente cuando éstas se encuentran en 
una situación de alta vulnerabilidad, como ha sido el caso de la menor afectada”. 
 
Tal y como queda definido en el Capítulo 131 del Tratado de la Sociedad Española de 
Ginecología y Obstetricia. (SEGO), un Aborto Provocado debe entenderse como la 
evacuación total del contenido de un útero gestante antes de la viabilidad fetal. 
Debe ser practicado en un centro acreditado y exige para su realización el 
consentimiento informado (firmado) de la mujer, tal y como exige la ley. Cualquier 
otra práctica médica destinada a interrumpir una gestación, que no asegure y respete estos 
dos principios básicos estará atentando no solo contra la integridad y la salud de la mujer, 
sino que además estará perjudicando la trayectoria de los profesionales de los centros 
acreditados quienes durante más de veinte años han hecho posible que esta práctica 
sanitaria se realice en óptimas condiciones y con un nivel de complicaciones mínimo en 
nuestro país.  
 
“La Asociación de Clínicas Acreditadas para la Interrupción del Embarazo ha venido 
desarrollando unos parámetros básicos tomando como referencia los protocolos de la 
Cirugía Mayor Ambulatoria. Por tal motivo, pedimos a la Administración Sanitaria su 
apoyo para generalizar dichas pautas de actuación en el ámbito de la interrupción del 
embarazo, con el objetivo compartido de evitar que un intrusismo indebido y unas 
prácticas irregulares e insalubres pongan en riesgo la salud de las mujeres en nuestro país”.  
 
Nota: Para ampliar este comunicado público pueden contactar con Santiago 
Barambio, Presidente de ACAI, 670 24 69 82 o con Francisca García, 
Vicepresidenta de ACAI., 618 26 34 14.  
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